
DECRETO 
REFERENTE A: 

 
LISTADO BAREMACIÓN PROVISIONAL PARA EL PUESTO DE 
FORMADOR/A CURSO FPE INTRODUCCIÓN A LA ANIMACIÓN 
SOCIOCULTURAL INCLUIDO DENTRO DEL PROGRAMA DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ÁLORA ANUALIDAD 2022 

 
 

Resultando que mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local nº 
2/2023 de fecha 27/01/2023, se aprueban las bases que han de regir el 
proceso para la contratación de formadores/as para la ejecución del 
programa de formación profesional para el empleo del Excmo. Ayuntamiento 
de Álora anualidad 2022 (Expte. 556/2023). 

 
Resultando que dentro de esa convocatoria existe una plaza para el 

PUESTO DE FORMADOR/A CURSO FPE INTRODUCCIÓN A LA ANIMACIÓN 
SOCIOCULTURAL. 

 
Visto informe de la encargada del registro general de entradas de fecha 

16 de noviembre, donde se indican las solicitudes presentadas para el PUESTO 
DE FORMADOR/A CURSO INTRODUCCIÓN A LA ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL.  

 
Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se observan 

errores u omisiones en la documentación presentada por los/as solicitantes, 
por los que de conformidad con las bases de la convocatoria se dará un 
plazo para subsanar de 5 días hábiles desde el día siguiente a la publicación 
de la misma tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Álora y en la 
página web municipal (Sede Electrónica). 

 
Finalizado el plazo para la presentación de subsanaciones y visto 

informe de la encargada del registro general de entradas donde se 
indican las subsanaciones presentadas. 

 
Visto decreto 1698/2023 de 30 de noviembre de aprobación del 

listado definitivo de solicitudes admitidas y excluidas para el puesto de 
formador/a curso FPE INTRODUCCIÓN A LA ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL. 

 
 Reunido el tribunal de valoración y valoradas las solicitudes 

admitidas por el mismo en sesión celebrada el 12 de diciembre de 2023, 
conforme a los criterios establecidos en las bases reguladoras que rigen 
el procedimiento, por unanimidad de los miembros, el tribunal de 
valoración, acuerda el listado de aspirantes admitidos/as por orden de 
prelación con indicación de la puntuación obtenida, por cada uno de 
ellos. 

 

DECRETO Nº: 2023/1756
Fecha: 14/12/2023
Nº Expediente: 2023/8622
Asunto: 2023 BOLSA FORMADORES FPE. FORMADOR/A CURSO FPE INTRODUCCIÓN A LA ANIMACION

SOCIOCULTURAL. GENERICO

Referente a: LISTADO BAREMACIÓN PROVISIONAL PARA EL PUESTO DE FORMADOR/A CURSO FPE

INTRODUCCIÓN A LA ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL
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CONSIDERANDO lo establecido en las bases que rigen el 

procedimiento, así como las Disposiciones legales vigentes, por el 
presente, he resuelto: 
 

PRIMERO.- Aprobar la siguiente baremación provisional para el 
PUESTO DE FORMADOR/A CURSO FPE INTRODUCCIÓN A LA ANIMACIÓN 
SOCIOCULTURAL siendo los que a continuación se relacionan: 

 
 

Apellidos y Nombre DNI EXPERIENCIA FORMACIÓN 
TOTAL 

BAREMACIÓN 

PEREZ RIOS ANTONIO JAVIER 53****70L 14,033 1,500 15,533 

CALDERON DOMINGUEZ ANA 
BELÉN 

53****19T 15,363 0,000 15,363 

GALVEZ GARCIA CARMEN 53****79Y 4,132 0,000 4,132 

PALMA GUERRERO ANTONIO 74****36C 0,000 3,700 3,700 

CONEJO MORENO ANTONIA 74****62S 0,000 1,500 1,500 

GALVEZ GARCIA MARIA 77****21Y 0,000 0,000 0,000 

 
 
SEGUNDO.- Proceder a la publicación del presente Decreto, 

concediendo un plazo para la presentación de alegaciones de 5 días 
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del mismo en el 
tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Álora y en la página 
web municipal (Sede Electrónica). 

 
La Concejala de Recursos Humanos 

Fdo. Ana Sánchez Aranda 
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